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Antes de iniciar la operatoria en este sistema se recomienda realizar la lectura de su 

correspondiente manual de ayuda. Hay que tener en cuenta que, debido al constante proceso 

de actualización e introducción de mejoras en el sistema , dicho manual podría presentar 

pequeñas discrepancias con la versión vigente en cada momento.  

ACCESO AL SISTEMA 

El Sistema Interno de Información o Canal de Denuncia permite el acceso a los sujetos que deseen realizar 
una denuncia, a través de la página Web de la propia entidad y por medio del enlace propio.  
 

 

CREACIÓN DE UNA COMUNICACIÓN 

Para crear una comunicación se debe pulsar el botón verde “Presentar una nueva comunicación”, y seguir 

los pasos que se indican: 

1. Seleccionar el tipo de comunicación 

Escoger el canal a través del cual se desea presentar la comunicación y pulsar al botón “Presentar”. 
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Se presenta un formulario para el registro de la comunicación. Se podrá completar todos los campos 

disponibles, siendo alguno de ellos de obligada cumplimentación (marcados con asterisco). Si los campos 

obligatorios no están informados no se podrá avanzar al siguiente paso, hasta que estén completos.  

La información debe ser lo más detallada y exhaustiva posible. 
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2. Adjuntar documentación 

Si se desea incluir documentos con la comunicación deberá hacer clic en el campo “Seleccionar archivo” y 

seleccionar la ubicación del archivo en el explorador de archivos de su ordenador o dispositivo móvil. 

También se puede aportar una comunicación verbal pulsando el botón “grabar” ( ). 

 

3. Identificación del informante 

Se pueden registrar comunicaciones tanto de forma personal como anónima. 

Realización de una denuncia anónima:  El informante podrá realizar una comunicación de forma 

anónima, dejando marcada la opción “Se trata de una comunicación anónima”. 

 

Realización de una denuncia personal:   Se desmarca la opción “Se trata de una comunicación 

anónima”. Se cumplimentarán los datos personales del informante, siendo necesario rellenar todos los 

campos con asterisco.  

Si se facilitan datos personales se garantiza que su identidad será reservada y no se comunicará a la 

persona (o personas) a las que se refieren los hechos ni a terceros. 

La cuenta de email que se informe servirá para enviar confirmación de envío de comunicación, avisos de 

cambios de estado de tramitación, … 
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4. Aceptar condiciones de uso y presentar la comunicación 

 

En este último paso, el informante deberá decidir si acepta o renuncia a recibir cualquier tipo de 

comunicación posterior, aceptar las condiciones de uso y, la posibilidad de generar una clave de acceso a 

modo de doble factor de autenticación.  

Desde el momento en que se acepten las condiciones de uso, se mostrará el botón “Presentar”:  
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Una vez presentada la denuncia, se le mostrará en pantalla un código de seguimiento de la denuncia. Este 

código es único y deberá ser anotado y custodiado (bien copiándolo o imprimiéndolo) por el informante al 

momento de presentar la denuncia. 

 

Dada la confidencialidad del Canal, si el informante no se ha identificado y pierde este código, no podrá 

serle facilitado el mismo por ningún otro medio, e imposibilitándose el seguimiento de la misma. 
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SEGUIMIENTO DE UNA COMUNICACIÓN 

Todas las comunicaciones que se presenten por el canal tienen asociado un 

identificador. Introduciendo el código de identificación (y la contraseña, en su caso), 

y pulsando el botón azul “Consultar el estado de su comunicación” de la página de 

inicio, el informante podrá acceder al seguimiento de su comunicación. 

Una vez haya accedido, se le mostrará la información de su comunicación con el 

estado de tramitación, fecha de alta o presentación, asunto, descripción y los datos 

del informante, en caso de que éste se haya identificado. 

Consultar estado de la comunicación 

 

Los estados de las comunicaciones irán cambiando a medida que avance el proceso de gestión de la 
información. No obstante, si el informante hubiese proporcionado una dirección de correo electrónico, la 
entidad le enviará por ese medio una notificación cada vez que se produzca una modificación en el estado 
de las comunicaciones. 

Consultar o aportar nueva documentación a la comunicación 

Desde la pestaña “Documentación” el informante podrá consultar todos los archivos que ha adjuntado, así 

como todos los archivos aportados por la entidad. Podrá seguir aportando nueva documentación pulsando 
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el botón “Seleccione el archivo que desea incorporar” y seleccionar la ubicación archivo en el explorador de 

archivos de su ordenador o dispositivo móvil. 

 

Consultar historial de la comunicación 

Por medio de la pestaña “Seguimiento de la comunicación” se accede al historial de la comunicación: 
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Chatear con el gestor 

Desde la pestaña “Habla con un gestor” el informante y el gestor podrán comunicarse en formato chat. 

 


